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DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

Villahermosa, Tabasco a 28 de agosto de 2025. 

NO. CIRCULAR: DP/00027/2025  
ASUNTO: Lineamientos Generales. 

 
 
 
CC. Secretarios, Contralora Municipal, Directores 
y Coordinadores del H. Ayuntamiento de Centro 
Presente. 
 

Con fundamento en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el 

Reglamento de la Administración Publica del Municipio de Centro y, en apego a la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de Coordinación Fiscal, Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y sus Municipios, Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de 

Planeación del Estado de Tabasco, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios y Reglamentos 

aplicables en materia de ejercicio del gasto público, al respecto, se dan a conocer los 

Lineamientos Generales para el Ejercicio, Control, Evaluación y Transparencia del 

Presupuesto de Egresos Municipal 2025, aprobados por la Comisión de Gasto 

Financiamiento 2024-2027, para su observancia. Así mismo, los podrá consultar en el 

sitio web villahermosa.gob.mx, apartado Gobierno, Administración Municipal, Estructura 

Orgánica – Dirección de Programación. 
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Sin más por el momento, reciba mi distinguida consideración. 
 
 
 
 

Atentamente. 
 
 

Carlos Fernando Juárez Torres 
Director de Programación 

    
 
 
 
 
 
 
 
C.C. Archivo. 
AGDC/ EPM 


